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REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Con Motivo de/ expedien-

te incoado, por el Ayunt:emiento de Men-
da (Málaga) s'obre modificación del Arre
glo escolar y creacian de Escuelas, la
Comisión especial de Prime ra enseñan -

Cédula número 1.734
GRIPE

Esta Junta en sesiin celebrada en .1
dio de ayer, ha accrdado declarar ofi-
cialmente terminada la epidemia : de
gripe en Villafransa de Córdoba y *Ca-
lleja).

Lo que se hamo piblico a los efeetos
de lo que diafano la Instrucción gen-e-
ral de Sanidad y demás precept s lega-
les oaraplemontarios.

Córdoba 27 de Abril de le2o.—E1
Gebernader presidente, Julio Blasco
Perales..

Mio 	 ft 1E1E1E111 ¡di

S. M. el Rey Don a Ifonso XIII (que
Bios guarde), S. M la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
Personas de la Augusta Real Familia.

(tGaceta» 29 Abril 1920)

Provioti31 [1P 311i131

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Articulo 23. Las corporaciones provinciales y
municipales abonaran, en primer término al No-
tario Ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
rachos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por 1OS mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. a del art. 8.°

Artículo 1.* Las l e yes abligarán en la Penínsu-
la, islas Baleares y Canarias, á los veinte días de
su promulg . ción si en ellas no se dispusiera otra
-toga, se ent iende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimierro.

Art. V' Las leyes no tendrán efecto refractivo,
si no dispusieren -lo Contrario.—(Códige civil vi-
gente.

PiElülltia del [cojo de Ministros

— Y —

BELLAS . AaaltEal

0:10>

RIVAS.
Señor Director general de Primera en-

señanza.

za del Consejo de Instrucción pública
ha emitido el siguiente dicta mea:

«El Ayuntamiento de Monda ( \Sa-
ga), solicita la modificación de su Arre-
glo escolar y que se cree en a quel pue
ble una Escuela 'Nacional de Mitos, por
ser insuficientes para el gran númeeo de
alumnos matraulados las dea Escuelas
de esta clase que existen en la acuall-
dad.

La Junta local y la Inspecc Ön infor-
man favorablemente, y el Negociado y
/a Sección del Ministerio proponen que
se oig a este Consejo, por tratarse de
la inodificaci6a del vigente Arreglo es-
colar.

Considerando que se halla demostra-
da la necesidad de la Escuela solicitada:

Considerando lo dispuesto en el -ar-
tívulo 00 de la ley de Instrucción
bl : ca y en la Real orden de 21 de Abril
de 1917,

Esta Comiaión opina que procedemo-
difiear el aso reglo escolar del Monieipio
de Monda en el sentido de córiatituir un
nuevo distrito códnir Escuela' de aals •
teacia mixta 4rargo de Maestra..

S M. el Rey i . q. D. g.), de acuerdo
con diaho dictamen, se ha servido re-
solver como en el mismo se propone en
cuanto a la modificación del Arreglo
escolar, pantacreac*1 de Eacuelás
su die.

De Real orden lo digo a V. I. para su
conocimiento y demás efectos, debién-
dose dar traslada de la presente, por la
Inspección provincial de Primera ense-
ñatza, al referido Ayuntamiento. Dios
guarde a V. I. muchas años. Madrid 94
de Marzo de 1920.

N

Número suelto,. 40 céntimos de peseta
Se publica todos los daas, excepto los domingos,
Ne se insertara edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen sir insert: ión á razón de '25 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA I al'PORTANTE —Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

OLET IN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Un mes. .
Trimestre . .
Seis meses . .
Un año. . .

e
ltZetter

geweer
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Uo mes. . • . .5
Trimestre . . . 15

, Seis mesen. . . '28
Un año. • .

SUSCRIPC'ON PA :TICULAR.

EN C OR D 013A Pesetas ruana an cortaoaa Pesetas

, k.r.e 	 ,w2rid

Las leyes, órdenes y anuncias lile se manden
publicar en los Boletines oficiales Fe han de remi-
tir al Jefe político respectivo, .por cuyo c.oradueto
se pasarán a los editores de loa mencionados pe7
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 8 y 21 de Octubre, 1:854.)

Los señores a.earetarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar /os números
de este POLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá-verificarse al final de cada •ai1e.

ADVERTENCIA.—Conforme con la ctand.cióri
4.ft del pliego que he servid de baso para la- su-
basta, no se inseetará ningún edicto ó anuncio que
sea 21 instancia de parte sin que abonen los inter,---
sados el importe de, su publ cedan dagaranticeh el
p,go, á rzóp de 25 canahnos de peseta por línea 6
parte de ella, y la venta de números -sueltos á 40
céntimos de peseta.
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Ilmo. Sr: Con motivo del exp'diente
incoado por el Ayantamiento de Medio
Cudeyo (Santander) sobre medificación
del Arreglo Escolar y creación de ES •
cuelas, la Comisión especial de prime-
ra enseñanza del Consejo de Instrucción
pública ha emitido el siguiente dicta-
men:

aEl Ayuntamiento de Medio Ceudeyo
(i.antander) sol cita la creación de una
Escuela de asistencia mixta, servida por
Maestro, en Hermosa, alegando la dis-
tanc'a de dos kilómetros que separa a
te pueblo de la Escuela más próxima y
el .).1.1rnero crecido de niños de ambos
sexos con que cuenta, y ofrece el local y
Material pedagógico necesarios y habi-
tación para el Maestro

La Junta local y la Inspección infor-
ma favorablemente, y el Negociado y-la
Sección del Ministerio proponen que
se oiga a este Consejo, por tratarse de
la med;ficación del vigente Arreglo es-
colar.

Conside.rando.que se- halla demostra-
da la necesidad de creer la Escuela soli-
citada,

Considerand que el artículo 100 de
la ley de Instrucción pública courpre.nde
este case, y que se han llenado los re-
quistos de la .ciiada Real orden de 2
de Abril.

esta Comisión especial, de acuerdo
con la Inspección opina, que precede
melificar el A a-egla escolar del referido
Vunícipio de Medio Cudello, en el sen-
tido de construir un nuevo distrito en
Hermosa con una Escuela de asistencia
mixta desempeñada por M..eatro

S. M. el Rey q. D. g ), de acuerdo
con dicho dictamen, se ha ha servido r> e-

Ilara.Srd: Can motivo del, expedien-
te incoado por el Ayuntamienta de cal.e-
dilla la Palera (Burgos) sobre mo ?Mea-
r-Vil] del Arr pelo escolar y crea' c'ón
Escuelas, la Carnisión espeeial de Pri-
mera enseñanza del Consejo de IustrucO-
cién pública, ha emitido el siguiente.
dictamen:

«El ",yinatimiernride edil1a la Pok-
re solicita la creación de una' eacoe',I
nacionil unitaria Mixna en ,e1 puebla
de Vilialvilla Sobresterra, que cola la de
Robredo de. Sabreater -a constituiría un
nueao distrito eseolart al gemido que por
la distancia que los niños tienen ra-
correr para asistir a las clases, con ca-
mines que en tiempes de aguas se h cen
intransitables, teniendo que afreveaar
varios arroyos con el peligra cónsi-
gulente, se hace imposibie el que los
padres manden us hjos a Escuela tan
distante.

La Junta local y ia Iaspecciin
mara f everableateaate y el Neoeciado y
la ección proponen se oiga a la CaMi-
Sión del Consejo, y que se ha cumpli-

solver corno en ,e1 mismo se pacip.one,
en cuanto a la modificacidn.del Arreglo
escolar para la creaciónde Fscuelas e-n
su día.

De. Real orden lo digo a V. I. para
su conocimlento y demás efectos,- de-
biéndose dar etraslad, d) de la presente
por la Inspección provincial de Primera
ensenanza, al referido Ayuntamiento.
Dios guarde a Y I. muchos' efiós Ma-
drid 24 de Marzo d..2 1920.

, 	 RIVAS...
Senor,Dire.ctor general de Primera el:-

sella:Iza.

uswmee.-zzedzie

mere e,)

piedad do

finca cito
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JUNTA, MUNTIPM,
¡)n CE N SO ELEMA

DE AGUILAR

Y. E. para su :conocimiento y en ctos
consiguientes. Dios guarde a Y E. mu-
chos años. Madrid, 6 de Neviernbre
1918.—J. Ventosa.— Señor Ministro de
1-1 cienda

Núm. 1.761
Don Angel Aguilar Tablado. y Ro digo

IlSTEHIU DE FOMENTO 	 municipal del Censo electeral de eeta
Abogado y Secretario de la Junta

ciudad.
REAL ORDEN 	 Certifico: Que por expresada Junta

se ha precedido a le econstitución d eUrna, Sr: De acuerdo con lo dispues-
ella, habiancl, se extendido el acta, :a

to en el Real decreto de 25 de Noviern-
cual literalmente dice a O

bre última y su Reglamento anejo, Acta de reconstitución de esta Juni
M. el Rey (q. D. g.) se ha servido municipal del Censo e'ectoral.

disponer: En la ciudad de Aguilar siendo I. s
1.° Quedan prohibidos, desde la pu.-

diez y seis horas del día veinte y siete
blicación de esta Real orden, tede vue- de Abril de mil novecientos yente, y
lo de aeronaves neciona;es o entranje-

bajo la Pro ideada del senor don Jos 6
ras, exceptuandose las pertenecientes diCastino . Fernandez A bango, se reu-
al Ejercito o Armada española, sobre nieron dort Jos6 Lucena Pozo, don
el territorio naeonal, siempre que e us

¡ Frene:neo Mentia Domínguez y d an
pecipfetarios o pilotos no presenten los Juen-de Lucillo Ortega . Vocalee de ex-
oportunos certificaaos, de rmatriculs, y nresada Junta, con as istencia ae mi el
seguridad &pedidos por este Departa- aseripto- Secretario:.
mento, según disponen los articulos 4 •0

Constituyendo mayorfonbsoluta 1s
y 11 del S' eal decreto de 25 de N oviems Vacales reunido, 	 enternero de los
bre último._ qtie actualmente comia- non esta Jne-

Unicamente se permitirnn los ta, el seeo r Presidente clecileró abiSrta
vuelos en los aerocirornos autorizadas', la sesión, exponiendo que cl objete ele
en lis oondieienes matc-das; en el aint la asierren; era.O1 preeeder a la recetas a
ticule (3. • del misarc f. cal decreto.. tildón. de aquella, ee . virtud a que con

No podraa formar parte de la tinpul - feche' primero del actual, so constitu-
ción de una aeronave, ni por lo tanto y6 este Aytietamiento, resutaade que
podrán verffi ar vuelos como pilutos-, los dos Cericejales del miente, .ceo
mecánicos u observadores, aquellas per-

yor número de sufragios según la ea e
sonas que no presenten las oportunas tificacióxi remitida -por '.enesener I.

utoriz - ciones de este al inisterrio anide presidente de dicha eirnmoraci'l
3.' Unicaneente esten hoy autori-

munieipal, lo son, por su; --orden,
zafios para aterrizajes y partidas los al e.-

Variano Navarro Reina y don José a,
rodromes militares. Deberán los pro- ría León Jiménez; a los que por tant o
pietarios de los aeroli amos civiles que cor expende desempealar 1i cargas de
existan o puedan exiseir solicitar, en la Vocales de esta 'Junta, en cumplimid
forma presicrptr, loe eport una • 'permi

to de lo qua determina el tv título 11
sos, son los cuales-no podrán 	 cer use de la vigente ley Electoral.
de sus campos. Sucesivamente se dará En corone-entrene de le expuesto, se
cuanta al Ministerio de la Gobernación acordó procederea la reconstitueión d•
de los permisos elle se concedan, para esta Junta municipal dad tenso electo-
que, por los a gentes de la Autoridad, ral, designando cremo Vocalee de la
no se ponga impedimento alguno a su

misma a los referidos don Mariano No
USO,

4.' Para que por los . intereeados o y
erro Reina y don José Ma -la León J1.

mine- ; 81 primera corno primer Vi e
poseedores de permisos expedidos' con

president, pur ministerio de ley-311
fecha exterior al Real decreto de 25 de

cal propietario, y ei segutido eomOa
Neviembre de 1919 pnedan seguir uti-
lizenclolon precisa una revisión de los plante, en sustitución, 

r espeetivaine

onsmots por este Ministerio, quedande te, de den Juan 
de Luque ynnitegr

don Joi6 Arrebole .Malelonaile.
caducado 	 r,e, si en el pino de un I ei' ' . 

Present
desde la publiceción de este Reai or 	

es a este actea les referitos

den en la G..2ceta de Madrid, 
esta revi, don Mariano Reina y don Josi

León Jimnnez, la Junta los declaróSión no se ha verificado.
5. 0 Que se recomienne a las Auto- sesionadus de sua *urges.

riclades dependientes de Gobernación el Acto seguido y pu atención a atto
fiel eumplimient ele todos los precep- actual nec r etarict sup'exte ile este J1

tos establecidos per el Real detrsto de gado liliunicip51, lo es don JosiVoi
25 de Noviembre ya referido y de los les Franco, por renuncia que de tale
de esta Real orden; con el fia de que los gn hizo deu Ildefon o Meriu Behn
servic os de navegación airea tengan el te, se acordó designar al primero coi
repido y organizano incremento que las Seeretarie suplente de esta Juana,
11ecesidacies modernas exige*. 	 sustitueión del se tgunde, per la con

Lo eue de Real orden comunico a. deraeión expuesta.
V I. para su con -cimiente y efectos 	 Y por último, se acordó la remin
oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos de certificaciones-de la presente ae

GIMENO
años. Madrid, 1 de Abril de 1320. con respetu reos dicios, a le, ilustri!n 

mos señores Preeidente de la Juu

Señor Subsecretario da este Ministe- provincial -y Gelarnador civil ele C
rio. 	 daba, para conecimiento de la presea

( G.. ceta 4 Febrero 1920) reconstitución de la peiruera de dich

Auteridades, y para que ordene la p'

lalicacióni del eeetificado dicho en

_-n

do la peal orden de 21 de Abril de
1917,

Consideranno que se halla demostra-
da la necesidad de crear le Escuela que
se pretende y

Considerando lo dispuesto en el ar-
ticulo 100 de la ley de Instruccióre paf-
blica y en la Real orden de 21 de Abril
de 1917,

Lo Comisient spina que procede ma-
dificar el Arreglo escolar del Vunicipim

de Gredilla la Polera, crean' en Vi-
llalvilia de Sobreesterra la Escuela que
se pretende .

M el Rey (q D. g) de acuerde
con d che dictamen. se ha servida re-
solver Cei en el mismo se propone,
en cuanto a la moclifl eacian del Arre-
glo escolar para la creación de Escuelas
en su dia.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos, de-
biéndose dar traslatio de la presente
por la Inspección provincial de Prime-
ra enseñanza, al referido Ayuntamien-
to Dlos guarde a V. I. muchos años.
Madrid 21 de Marzo de 19eo.

RIVAS.

Senior Director general de Primera en-
señanza.

•••<.1611e-tSt.t. •n•

Ministerio [IP4 AsIeciitos
REAL ORDEN NUMERO 212

Excrno Sr.: Al crearse en Noviembre
de 1916 el Comité Ejecutivo de la jun-
ta Central de Subsistencias encargada
de aplicar las excepcionales facultades
que la ley de 11 del l'AriS UVI mea conce-
día al Gobierno de 3 M se nombró Se-
cretario de aquel organismo al Jefe de
Administración de segunda clase, en co-
misión, del Ministerio de dende), don
José Cor al y Lar, que desempeñó di .
cho cargo hasta la disolución del Comi-
té, en 30 de Abril de 1917. Durante ate

periedo, el trabaj excepcional que Li-
neó aquel organismo pesó en gran par-
te sobre su Secretaria, poniendo a prue-
ba las condiciones de inteligenei z y la-
boriosidad que ya había •demostrado
durante un 3 larga carrera edministrati-
va, no sólo en el Ministerio de Hscien-
da, sino en el mando de varias pro), in-
cias que como Gobernador, ejerció cer-
ca de cuatro años.

Entre estos trabajos destaca la coletas-
ración que prestó en la redacción del Re.
glamento para desenvolvirnientode la

• Isey,obra realizada en breves días por
apremios de tiempo, que sin embargo
continúa vngente y ha sido fundamento
detoda la complensima legislacnan de
Abastecimientos.

Creada en Octubre de i17 la Comi-
saría general de Abastecimientos com.)
organismo independ ente, fué necesario
buscar un necretario general de la mis-
ma que reuniese condicn nes excepcio-
nales y pudiese contribuir a la obra que
era forzoao emprender siendo nueva-
mente desiguado el Sr. Corral, que con
dicha denominseión de 5ecretario gesie-
ral, primero, y una vez creada la Subse-

. cretaría con el de Oficial mayor de la
misma y hoy Ministerio, he continuano
aportando con celo y ac erto su concur-
so a la labor de este Departamento.

Apreciándolo así el Ministro D. Juan
Ventosa, al abandonar el N'iinisteri• di-

rigió al de 'nacencia le *Real orden cu-
ya copnr se acompañe, y abundando to-
dos sus sucesores en el mismo juicio al
prenentar a las Cortes el proyecto de
ley de Presupuestos para el 1920-2 se
propuso la cruenta de un puesto de Je-
fe Superior de Administración que per
minera recompensar los meritorios ser-
vicios prestapos por el Sr. Corral, en
posesión ya de la c. tegorie efectiva de
Gobernador civil desde el año 190.

Resuelto por les Cámaras que el per-
sonal técnico administrativo de este De-
partamento no disfrute en el mismo pl.:-
zas de plantilla, no pude llevarse a cabo
el pensamiento del autor del preyecto
de Presupuestos, y por ello, tenienao
cuenta la necesided en que esta de re-

,mpensar debidamente los servicios
prestados durante cuatro años por dicho
funcionario en trebejos constantes, in-
cluso en horas extraordinarias, con no-
torio quebranto de su salud y la con-
veniencia de que ello puede servir de
estimulo a los que en mementos difici-
les sean llamados a desemperiar delica-
das funciones en la Adreinisteatión,

M. el Rey (q. D. g ) se ha servido
disponer se sigaifique a V. E. esta pro-
puesta de recompensa a favor del Jefe
de Adrnini tracióA don José Corral y
Lene', para que; si lo estima convenien-
te, le pueda ser conferido el ingresa en
la n'eal Orden ee Isabel la Católicn con
la categoría de Gran Cruz, libre de gas-
tos, por reunir las condiciones preveni-
das en el Real decreto de 25 de Octubre
de 1900, y en armonía con lo dispues-
ta en el artículo 52 del Reglamento de
7 de Septiembre de l çltft , dictado para
la ejecución de la l r y de '1 .2. de Julio del
mismo año.

De Real orden lodigo a V. E a los
efectos correspondientes. D os guarde a
V. E. muchos anos. Madrd, 17 de Abril
de 1920.

TERAN
Señor Ministro de Estado.

Real orlen que se cita

eEecino Sr.: Los relevantes servicios
prestados por don José Corral y Larre,
Jefe de Administración de segunda cla-
se, Laspeetor Regional de Hacienda, co- •
mo recretario gene:al, primere de la
suprimida Cornisa fa generil de Abaste-
cimientos, desde la fecha de su crea« 6n,
y después en el puesto de Oficial Ma-
yor do este M inisterio, coadyuvando
con celo, inteligencia y nabo i sidad
verdaderamente excepcionales en la ma-
yor parte de los trabajos de legislación
y organización que se llevaron a la prac-
tica para que fuera un hecho la enea-
cia de la ley de 11 de Noviembre de
1.91: y puiie . an, en su consecuencia,
desenvolverse adecuadamente loe Cen
tros en cuestión, de k ter acr dor a una
recompensa que guarde releción con la
importancia de los servicios prestados.

En su consecuencia, S. M. -el Rey
(q. D. ga se ha dignado dispoeer se in_
terese de V E. se sirve ordenar se ha-
ga la correspondiente constancia en el
expediente persenal del inte . erado y
alise se tengan tales servicios muy eepe
ciairriente en cuenta a los efectos cine
para premiar méritos extrandmaries
termina la base tercera de la ley de 22
de Julio último.

Lo que de Real Orden traslado a

("Gaceta' 21 Abril 1990)

a

u-
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ste, y
Jos4
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ie ex-
mi el

Hoezere Osnerers de esta previnitiarda
segunda de ellas).

Y no habiendo ( tres asuntos da que
tratar, te d ió por terminada la piar ele-
te sesión, ofrecisndo firmar teclea los
m eil res coecurrentes a la misma, de
que yo el g'eereterie certifico.—J0
del Caatill . Joó Lucena.—Francie-
eo .1ositits —M. Nava ru —José María
León. —Juan de Luque Ortega.—An-
gel Aguilar Tab'a 'a. Pubrieaeose

El !m'a inserta concuenia a la letra
•gn su original a que me refiere.

Y para que conste y remitir en cum-
plimieute de le acorde 'o al ilustrísimo
seriOr Gebe s na o7 civil de esta previa
cia, expido la presente, visada por el
señor Presidente, en Aguilar a veinte y
siete de Abril de mil novecientos vom

-te—Angel A. Tablada.—V.° r.°: Cas-
tillo.

CON 	 O

ta lse
Le los
Jun.

bielda
eles de
ousti-

se en
1S tan-

cine
n
la ces.
r
raciós
re don
316 Me-
tanda,
ges
i mide
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Núm. 1.763

Director de Banda Municipal
Se saca a concurso la p l aza de D'ree-

ter de la Benda Munieipal de la villa
de Puente G nil, debida con el sueldo
líquido anual de .76d pesetas.

Les a; pirantos lo solicitarás del se-
ñor Aleslde de esta villa hasta el día
31 del próximo mes de Yayo zompa-
fiando a la instsneia les documentos
que aerediten 1 s puestas que hayan
()aupado.

Puente g enil 28 de, Abril de 19Q.—
A. Romero.
ersseseae-ednseeseeeesaeeeereeeeeestemeeeeaen.yemeei

filitiriT%/VLIENTOS

ste, se
2ióta de

de lala
no Ni'
einJi-
r Vise-
s -y lit
me8n.
rAn1011-

! tega y

:Pericia
María

aró pe

PALSINCIANA 	
de costumbre, el señor Areipreste de es- las láminas de Propios de este Munici-Nám. 1 772 	 ta ciudad.Den Antonio l'onainguez A' jorra, Al- 	 pio, acordando la Junta por unsdnimis

caldo accidental de esta villa.

	

	
Se autorizó a don Rafael Murillo Mo- dad, ratificar y hacer suyo en todas susr eno,para inscribir a su nombre los diez partes el acuerdo capitular de 27 de Di-trago saber: Que el Ayentannient 	

y medio centilitros de agua potable con ciembre último, por el que se dispuseele mi pr
esidencia, en sesión al efecte, que se halla dotada la casa número 12 eclquirir los edificios y terrenos que

ha acordado fijar en cuatro el näinere de la calle Villa, y también para que constituyeron la fábrica de harinas 
dede secciones en que 

ha de dividirse cate traslade tres de ellos a la número 12 de don R fiel Blanco, en precio de 70.09
tarinino, para el sorteo de Vocales que la calle Parrillas, con nuevo euchufe en pesetas para cuyo pago deberán ser ena-asociad s con les seenees Concejales , 	la tubería de la calle fartin Bslda y re- 	 genadas las láminas intransferibles dehan de conetitui s la junta municipal n oticia del antiguo.
durante el corriente:ab o r eendmiee, fi 	 $ e cenced ó el arrendamiento de cm- 	

pios que posee este Municipio.
I xtracto de sesiones que antecede

	

jándose a ceda -una, las calles que a co centilitros da egus po s bl al vecin ) 	 ha 4i:10 formad ) por el Secretario quecontinuación se expresan: 	 Vicente C 'ñero'norpas, con destin ao

	

Sección primera 	 suscnb , en cumplimiento de lo que en--

	

Comprendo las ea les Antonio Be- su casa núme'd 59 de la calle Segaste 	 dena el artículo 109 de la vigente leyVisto el informe de la Comisión derroeo, Agua, Codo, E 	
padrón Estepa y Molino; arbitrios se acordó eliminar del 	 .miente en sesión 	 dia 22 de Abril.elige tres vocales:: 	

municipal y aprobado por el Ayunta-

	

Sección segunda 	 del de venta de bebidas espirituosas, 	 Cabra 24 de Abril de 1920.—Joaquin
La forman las calles Alameda, Cana- espumosas y alcoholes al vecino Frau- Mor?. - V • B •: E' Alcalde, Luis de la

	

cisco Morillo Gómez y dar de alta en 	 Iglesiabrón, 'o-aeie. y Río; oiga des vocales.
e0e1Ó/1 tercera 	 su reemplazo, a Rafael Cabanillae Mella- 	 MONTORO

	

do, que se ha quedado en traspaso con 	 Niirn 1 775La representan las calles Idras 
Altas, el establecimiento del señor Morillo. 	 Terminado el padrón de todos los re-1d eriscala, Nueva e Tglesia; elige dos

vocales. 	 Se acordó adquirir cincuenta ejem- sidentes en estetermine municipal, obli-Sección cuarta 	 piares con cargo a imprevistos, del no- vicios a proveerse de cédula personal en
La constituyen las calles Carretería, table libro, titulado Ideario Sentimene el actual año, queda expuesto al ?sibil-

Martín Rosa l es, Molina, Plaza de Nues- tal> que acaba de dar a la publicidad, co en esta Secretaría municipal per es-tro, Soliera del Carmen y Sol; elige tres el joven literato egabrense, don Juan pací° de quince dias, a fin de que 11117vocales. 	 ordón. 	 rente el mismo, pueda ser examinado
Se concedió un Pocorro de 7`GO pase- por los interesados y deducir, contraLo que 50 publica en observancia a 

o tas al vecino pobre JoséMorilio Cabezas. aludid documento,las reclansaelonesl dispuesto en el artículo 67 de la ley 
Municipal y con el fin, de que en pla- con el fin de que ingrese a su unido observaciones que consideren oportun

lejandro Belmonte, en el Hospital Na-zco de ocho días puedan presentarse vincial de Nlelaga 	 nas
lt reclamaciones que se eousideren de 	 hiontero 	 de Abril de 192,3.VegaSo aprobó el repartimisnto de urbanaoportunidad. 	 para 1921 	 Leal.a 2 1 , disponiéndose fuese re-

Palenciana 27 de Abril de 1923 	 mitido a la Adminstración de Coutribu- 	 MONTURQUE
Antonio Donsíngeez. 	 dones de la provincia a lo3 fines regla- 	 Núm. 1.710

	

VILLAFRANGA 	 Trtentarios. 	 bien Antonio Rueda Lara, Alcalde cons-
titucional de esta villa,Núm. 1.744 	 Se acordó pagar con carge a impre-

	

vistos, por resultar agotadas las consig- 	 Hago saber: Queeste • Ayuntarnieeto?'Don Joaquín Ruiberriz de To res Flo-
r era, Alcalde coastitueional de esta naciones respectivas del presupuesto,

varias pequefías partidas de les capitu-
en sesión ordinaria de dia 28 del, mg'

villa 	 anterior, s probó el pliego de condicio-
Hago sabe : Que per acuerdo de este lo' séptimo y nevene, y 2 .26'2J pesetas nes para la subasta relativa al arbitrio

sobre el usó Obligatorio de pesas y me-Ayuntamiento, queda expuesto al "ni- ingresadas en la Csja del Tesoro, para el
didas para el año Actual y los tres-sostenimiento del Tribunal provincialblico ou la Fee anarfa municipa l, per

de Repartos. 	 guientes y a tener de lo dispuesto en lati-resine de echo días, el repartimiento
instru ción vigente sobre contrataciónformado pa sa cu lz rir al déficit del psee 	 Junta Municipal

Sesión del din 20 	 de servicios provinciales y municipales;supaeste del actual aiI• ecoeimiee,
se hace público, que las reclamacionesPreside el seir or don José Pérez Arre-d e nde se admitirán durante el plazo
que se pn duzcan, deberán presentarseindicado cuantas reclamae . enes se p e- yo y concuren los señores Moreno. Me-
ante la Corporación muniCipal dentrocanten centra el mismo. 	 rino, Viñas, Rascón, Murillo, Corpas,

Lo que es hace públieo p r medio Le zinc, Herrero, Carrilero, Cordón, del plazo de diez dias, contados desde la
del presente edieto pa sa conooiin'ente Nanas, Ruiz (don Versando y don Ra- in erción de este anuncio en el BOLICTIN
de lee contribuyentes a quienes afecta. fael, Mayorgas, Terneyo, Rolchin Cdr- ()Frene de la provincia, en la inteligen-

Villefrenca 26 de Abril de 1920.-- deba, Cuevas, Orsióiíez, Garcia Valde- cía de que pasada dicho plazo, no eed

casas y Prieto 	 admitidn ninguna de las que se formu-Joaquín Ruiberriz
lenCABRA 	 S! aprobó el acta de la sesión ante-

rior. 	 red 	 Mo urque 22 Ab il de 920.—Auto.me 1.714
También fué discutido y aprobado el nio Rueda.
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LUCINd.
Núm, 1.774

Terminado en herrador el padrón ge-
neral de l os habitantes de este tdrmi:
no, sujet a al impuesto de cédulas per-
sonales en el ejercicio actual queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Excava. Ayuntamiento por tirmi-
ne de rae días häbilee, para que los
contribuyentes a quienes ' afecta pue-
dan examinarlo y adneir las reclama
(sienes eue a 511 intsrds convengan.

leneena 28 de Abril de 1920.--An-
tooio del Pino

EL CARPIO
Núm. 1.770

D n Francisco Gracia Espin Algaida
nstitueional de esta villa.

Hago saber Que cumpliendo o n le
prevenido en el artículo 66, aparta-
do 1. 0 , de la ley Municipal vigente, el
Ayuntamiento de mi presidencia, el
sesión del día diez del aetual, aeerdó
designar la; secciones que a continua-
sión se expresan, para forma- las listas
de veealse de la Junta mueiciPal de
asotiados para el año actual de 1920 a
1921.

Sección primera
Se eligirán tres vocales.

Sección segunda
S3 elegirán tres vocales.

Seceióss te cera
Se elegirán tres vocales.

, l eveción cuarta
Se elogirän dos vecales.
Y para su insereión en ei rOLEVN

OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente en El Carpio a 28 de Abril de
1920.—Franeisce Gracia.

Xxtrscio de los acuerdos adoptados por
proyecto de presupues-o ordinario paradicha ilustre Corporación, durante el

mes de Marzo de 1920. 	 el próximo ejercicie de 19?.0 a 21, dis- 	 Juzgados
(Conclusión) 	 poniéndose fuese remitido sia tardar al

señor Gobernador civil de 1 .a provincia,9 	 CORDOBASesión del dia 7 
a los fines que determina el artículo 250Preside el señor don José Pérez Arre- 	 Núm. 1749de la vigente ley orgánicayo, Alcalde constitucional de esta ciu-

Sesión del dia 31 	 Don Angel Avila y Delgad , Juez dedad y concurren los señores Plescón,
Preside el señor don J'ose Pérez Arre- 	 Prime. a Instancia de esta ciudad.Roldán Cruz, Murillo, Lozano, Ortiz,

En virtud del presente se badil sa-yo, y concurren los señores Carrilera,Herrero, Ordóñez. Corpas P rieto, Rol- Prieto, Garcia Valdecasas, Munid y Ma- bar, que en este Juzgado y Secretaríadán Córdoba, Moreno y Viñas. yorgas Garcia. 	 del que refrenda, se tramita expe-
Se aprobó el acta de la sesión ante- 	 Se aprobó el acta de la sesidn ante- diente a instancia de Don Fernando

non.Baena Salas, de esta vencidad, y ma-
Se hizo con- tar que la ordinaria co- Se hin constar que la ordinaria ce- yor de edad, representado por el Pro-

rrespondiente al dia 25, no pudo tener rrespondiente al dia 29 no pudo cele- curador Don Antonio Guerrero Lama ,
efecto por falta de número de señores brarse porefalta de número de señores para que se declare justificado a favor
floncejales. 	 Concejales. 	 de aquel, el dominio de la mitad indi-Se consignaron los nombres de los 	 Se dió lectura a un oficio del señor visa, de una casa, nombrada de La
señores no asistentes. 	 Gebernador civil de la provincia en Haea, marcada con el número prime-

Se acordó concun ir a los actos rel- que transcribe lo dispuesto por la Dir , c- ro antiguo, y cuatro moderno, situadagiosos de Semana Santa y procesión cíón ddeneral de Administración en el en la cal l e del Señor de las Animas,hoy
del Santo Entierro, a que invita corno expediente de conservación y venta de del Santo Cristo, en el barrio del Carie.

‘s,„
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po de la Verdad, extramuros de esta
capital, que su todo re ha l la formado
sobre una superficie de cuatrocientae
diez y nueve varas, equivalentes a dos
cientos noventa y dos met- os, setecien-
t- s sesenta milímetros.
. Su fachada mira al Norte, y linda
.por la derecha saliendo, con haza de
tierra calma de Den José Alcaide, por
la izquierda, con la casa número dos
de Don Jofé Día?, y p r la espalda,
eon la número nueve calle Martín Ló-
pez,de Magdalena Galisteo; cuya parte
de finca fu6 adquirida por el actor, en
diez y echo de Marzo último, median-
te documento privado, de Doña Ma-
ría, Don Paulo y Don Rafael .López
Serrano, como hijos y herederos del
anterior . poseder„ Don Juan López . Zh-
rita.

Y en cuinplimientode la regla se-
gunda del artículo cuatrocientos do la
-Ley Hipotecaria, se cita a las personas
ignoredas a quienes pueda Perjudicar
la inscripción que so sdicita, para que
dentro'del tdrmino de oiento ochenta
días comparezcan 'si quisieren, a ale-
gar en-derecho.

Dado en Córdoba a veinte y cuatro
de Abril de mil novecient s veinte.—
Angel Avila; El Secretario, Teccl , mi-
ro Fernández.

LA RAMBLA
Núm. 1 783.

Den Antonio Martínez Jordila, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
si partido.
Vago Paber: Que en este Juzgado

, pende expe •-liente de jurisdicción vo-
luntaria iaceado en el año mil nove-
cientas reis a instancia de F. ancisee
Alcaide y :Alcaide, hoy difunto, vecino
que frió de esta ciudad y continuado a
petición de eu esposa y heredera Do-
lors'idalgo Sierra, de esta vecindad,
*Para acreditar e inscribir a favor de su
expresado difunto marido, pose ión en
que estuvo hasta su muerte de una
casa situada en esta ciudad, callo Agui-
lar número veinte y cuatro, que lin-
de por su d recha ent r ando con la del
número veinte y dos, de Fernand Mo-
ralló 'D b'as; por su izquieala e ou 'a
de' ndmero veinte y seis, de los hare-
m-051de Pea! o - Doblas <Alcaide, y por
b U fondo coe huerto ce- cado de la casa
utiraero quince, de la calle Espíritu-
Santo, de den Alfonso Muflez T, le-
alano

Ocupa uta superficie de trescientos
setenta yakeear etros, chonta y cinco
centímetros aliad ad s con sus ofici-
nas correspondieetes, la cual casa, epa-
) ece inscrita en . ..el Registro de la pro-
piedad de este part., : do a favor de Ber-
nardo Alcaide Ar:oyo, f .11ecido en esta
ciudad el dos de "ayo de mil ocho-
cientos setenta y cinco, ignorándose
cinienes sean sus herederos, en cuyas
diligercias acodado dar vista do
indicado asiento de dom nio, a los he-
rede os o causahabientes de' finado
Bar a . do Alcaide Ar • oyo, a fin de que
dentro del término de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publi-
cación d & prePeute edicto en el Boez-
TÍN OFICIAL de esta prov:neiu, couipa
reman ante este Juzgado a hacer las
reclamaciones que estimen oportunas
reepeelo a la. ineeripción dn posesión

quese solicita, bajoapercibimiento que
de no verificarlo les parara e perjuicio
a que hubiese lugar.

Dado en La Rambla a veinte de Abril
de mil novecientos veinte —Antonio
Martínez Jordán.—El Secretario: Per
enfermedad Pedro Jiménez.

(20K,D013A

Núm. 1.75e
Cédula de citación

El senor Juez do instrucción de esta
capital en providencia de hoy, dicta-
da en sumario que re sigue por muer-
te de una nina dceconoeida, que fué
depositada en el Cementerio de San
Rafael, el día seis de Die'erabre del
año último, ha mandado se cite por
medio de la presente, que se insertará
en el 130adere Ori IAL de esta provi --
eia, a Ra rael Alvarez Palemares, Fran-
cisco Alvarez Palomares y María 'quie
ches Morales, que se cree son vecinos
de esta y cuyoot domicilies y actual pa-
radero se ignoran, para que en el tér-
mino de d ;ez días comparezcan ante
este Juzgado, situado en la calle de
G-6ng e re, sin número. con el fn de re-
cibirles declaración en expresado su-
mario; bajo apercibimiento de que si
no, lo verifican los parara el perjuicio
a quo haya lugar.

Córdoba veinte y siete de Abril de
mil novecientos veinte.- El Secreta-
rio Teodomiro Fernández.

LLERENA

Núm. 1.721
Don Ramón Castelló y Redriguez de

Rivera, Juez de inetruceión acci-
den'al de este partido
Per el presente interese que per la

guardia eiv:1 y demás Agentes de la
po ldela judicial do le. Nación, se pro-
ceda a la bu ca del sujeto Francisco
Ruiz Montenegro que en unión de su
hermano Sebmtián Ruiz Monteregro,
vecinos de Peñarroya, hurtaron en una
huerta de los términos . de Azuaga y
d. la CV anja de Toriehermoaa una ba-
rra; y habido ue sean 1 sp ngan a dis
posición de este Juzgado ea la cárcel
de es'a ciudad

Al mismo tiempo ce llama al expre-
sado sujeto para que en el término de
diez diad que e cuentan denile el si-
guiente en que se inserte esta requisi
torda en este diario oficial comparez-
can en este Juzgado para notificarle el
auto de sa procesamiento y detención
y recibirle declaración indagatorie;
apercibido que de ne verificarlo, e no
ser habido, sele declarard rebelde; pues
así lo acordé en 'sumario que instruyo
contra ot os y dich) Franci co rtu z
Monteneg • o, bajo el número 58.

Dado en Llerena a diez y echa de
Abril de uil novecientos veinte.---Ra-
món Castol'6.—E1 Secretario judicial

AGUH AR
Núm. .739

Don Agustin Remera Fustegueras, Juez
de instrucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a to-

das las Autoridades de la Nat.iört part
que prictiquen diligencias en averigua-
ción de si los semovientes qué al final se
reseñarán. que fueron intervenidos el
28 de Septiembre últim en la villa de
Puente &oil, al procese Antonio Te-
neo Tallo, han sido hurtados o robados,
y en qué siti y término, poniéndolo en

su caso, a disposición de este juzgado
así como quien sea el oneño de citados
animales.

Dado en Aguilar a veinte y cho de
Abril de mi novecientos veinte.—Agus-
tía Romero.- El Secretario, Timoteo
Sánchez.

Sañas de las gabaileriass
Una burra de seis arios de edad, pe-

lo rucio, alzada regular, hierro en la
cadera izqu erda, ein rastra de macho.

POZOBLANCO
Núm. 1.7?‘7

Don Antonio Vizcaíno flerruzo, :.eci-
deotal Juez deinstrucción de este par-
tido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de un mulo capón;Gle qidnce
años. 1'44 de alzada, capa negra, raza
españala, boci-negro y bragado y el hie-
rro del «Fénix Agrícola. V-?, en el
musdo y paleta izquierda, a la que está
asegurada, propiedad del Vecino de es-
ta villa José Luis Rojas; hurtado- la no-
che del ventitrés al venticuatro del ac-
tual del olivar al sitio de il.os Especie-
ros de este término, y de er habido sea
puesto a mi disposición, con la perso-
na en cuyo poder se encuentre, si no
acredita su legítima adquisición; pues
así es á acordado en sumario que ins-
truyo por tal metivo.

Dada en Pozoblanco a ventiseis de
Abril de mil novecientos veinte.—An-
tonio Vizcaine. - El .'ecre-dario
Carlos G. Loynaz

ALMADEN
Núm. 1 7 0

Don Germán Sánchez Gómez, Juez
Instructor de este partido.
Por el presente ruege a las autorida-

des civiles militares y encargo a los
agentes de la polida judicial procedan
a la busca y rescate de una yegua .ala-
zana, de nueve años, de un metro cin-
cuenta y cinco centímetros de alzada.
con hiero confuso particular en la nal-
ga izquierda, de careciendo defectos físi-
cos, calzado alto, estremidad posterior iz-
quierda, lunares pequeños blancos cien
dorso y ces illar innercla ,con hierro de la
sociedad La Previs . ón .Agrícola a en
In nalga izquierda; sustraida el día diez
y nu ve del actual, de une cerca, sita en
el carnin) del C islo de este término, y
propia del vecino dc est villa D. , Flo-
rentino Mondéjar David, deteniéndose
a lis personas en cuyo la' der se encuen-
tre ilegitimamente. Pues asi lo he acor-
dado en c usa que in , truyo, con el nú-
mero 38 de este año.

Dado en Almadén a veinte y seis de
Abril de mil novecientos vein te Ger-
mán Sánchez Gómez. -P. S. M. : fko-
gelio Zamora

CA`z TRO DEL RIO
Núm. 1.760

Don Mariano , Torres Roldán, Juez de
In trucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la Nación, hago saber: que la noche
del veinte y dos al veinte y tres hurta-
ron de los terrenos del cortijo Alcaide,
de este té mino, las caballerías que al fi-
nal se reseflatn, propias de José Ma-
ría Ruiz Ordóñez y Antoni.) Varo Fer-
nández.

Y ruego a dichas autorida les y agen-

tes practiquen activas diligencias en bus-
r.7a de expresadas caballerías, pon..énde-
las, caso de ser habidas, a disposición
de- este Juzgado, con las personas en
cuyo podar se encuentren, si no acredi •

tan su !egítima adquis•ción.
Dado -en Castro del Ri e a veinte y sie-

te de Abril de mil novecientos veinte. —
Mariano Torres Icollän --El Secretario,
Tomás 0,-tiz de Urbina

Señas de las caballerías
De José María Ruiz Ordoitez

Una yegua de cuatro años, castaña
os uro, alzada 1'3(11 metros, cabos oscu-
ros.

Y un mulo de un año, cas'añ oscu
ro, 1'11 metros de alzada, bcciclaro,
lunar blanco mano derecha, ambos con
el hierro K La Mun líal a , letra C. núme-
ro 2. 	 •

* De Antonio Varo Fernández
Un mulo de quince años, 1'39 metros

de alzada, negro marca el . Fénix letra
V. número 14, en la nalga y cua-
dril zqu'erdos, blancos en los costilla -
ree y ojiblanco.

MONTO Ti

Núm 1.777 • •
Don Eduardo Delgado Golmayo, fuez

de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades civiles y militares e
individuos de la policía judicial de la.
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballena que al - final' se reseñará sus-
traída en la noche del uno al dos del
actual, de la finca «Loma de les Pa-
seos de este término, al vec;n0 de Vi-
Ilanueva de Córdoba, don Juan López
Camacho, cuyo semoviente de ser hl-
bido sea puesto a dispesición de este
Juzgado con sus iligitirnos pcneedo-
res.

Dado en 'ontore a veinte y ocho de
Abril de mil nevecientosveinte,--Eduar-
do Delgado —El Secretario, Mariano
López.

'señas de 'a ceballería
Una yegu de cinc* años y medie,

1'47 alzada, castaña encendida, lucera,
hierro V. núme o 2 en la nalga de-
recha.

Ani1li1iTHACC121 DE JINTICiii

Citaciones y emplazamlentes en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho. se cita o emplaza pm
íos Jueces y Tribunales respectivos s
las personas que a .coetiruación se

expresan, para que comparezcan el
día que se les señala, o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac dn del anun-
cio en este periódico cficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la- ley del'
Enjuicie miento Criminal, 3 ç 6, del
Códig . de Justicia til,tar y 63 de li

ley de Enjuiciamiento Militar. de Me
tina

learn. 1.779

( O TES CAMPW, José, gitano,
de ignorado paradero, procesado poi

hurto, comparecerá dentro de diez tligt
ante el Juzgado de instrucción de Pose.
das, a reducirse a prisión decretada 6
sumar:o 128 de 19; 9, sobre hurto
caballerías.

Imp . y lit. de LA VERDAD, Lib: e . ía.
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